
«Cuaderno escritura 2». Nuevo lector básico. Lectura y es
critura. Lengua castellana. Teresa Sanmartí. Ciclo inicial. Pri
mero 124 pesetas.

«Ya escribo 1». Lectura y escritura. Lengua castellana. Te
resa Sanmartí. Ciclo inicial. Primero. 59 pesetas.

«Ya escribo 2». Lectura y escritura. Lengua castellana. Te
resa Sanmartí. Ciclo inicial. Primero. 59 pesetas.

«País 1». Cuaderno A, B y C. Experiencia social y natu
ral. F. de Cea y otros. Ciclo iniciaí. Primero. 596 pesetas.

«Lengua Viva 1» Popi. Cuadernos A, B, y C. Lengua cas
tellana. L. Ll. Toledo y V. N. Goñi. Ciclo inicial. • Primero. 
102 pesetas.

«Matemáticas». Línea 1 Cuadernos A, B, C y D. Matemá
ticas. A. Vilá y equipo. Ciclo inicial. Primero. 589 pesetasi

«Matemática 1». Cuadernos A, B y C. M. Donoso y J. Mora- 
vet. Ciclo inicial. Primero. 775 pesetas.

«País 2» Cuadernos A, B y C. Experiencia social y natu
ral. F. de Cea y otros. Ciclo inicial. Segundo. 512 pesetas.

«Lengua Viva 2». Ana y Carlos. Cuadernos A, B y C. Len
gua castellana I. González y otros. Ciclo inicial. Segundo. 498 
pesetas.

«Matemáticas. Línea 2». Cuadernos A, B y C, Matemática. 
A. Vila y equipo. Ciclo inicial.-Segundo. 527 pesetas.

«Matemática Jet 2». Cuadernos A. B v C. M. Donoso y J. 
Miravet. Ciclo inicial. Segundo. 822 pesetas.

2. Guías Didácticas del Profesor:

«Guía Didáctica Cuadernos Panda». T. Sanmartí, F. Reselló. 
Preescolar segundo. 773 pesetas.

3. , Biblioteca de Aula:

«Mis primeros cuentos del arco iris». Lecturas. Lengua cas
tellana. Carlos Reviejo. Ciclo inicial. Primero. 284 pesetas.

«Cuentos del arco iris 1». Lectura. Lengua castellana. Carlos 
Reviejo. Ciclo inicial. Primero. 416 pesetas.

«Lengua Viva 1». Popi. Lecturas. Lengua castellana. L. Ll. 
Toledo y V. N. Goñi. Ciclo inicial. Primero. 160 pesetas

«Cuentos del arco iris 2». Lecturas. Lengua castellana. Carlos 
Reviejo., Ciclo inicial. Segundo: 433 pesetas.

«Lengua Viva 2». Ana y Carlos. Lecturas. Lengua castellana. 
I. González y otros. Ciclo inicial. Segundo. 160 pesetas.

4. Otro material escolar:

Libro Móvil. «En el campo». Equipo Pedagógico Guils. Prees
colar. 397 pesetas.

Libro Móvil.. «En la ciudad». Equipo Pedagógico Guils. Prees
colar. 397 pesetas.

Libro Móvil. «En la sociedad». Equipo Pedagógico Guils. 
Preescolar. 397 pesetas.

Libro Móvil. «En el zoo». Equipo Pedagógico Guils. Preesco
lar. 397 pesetas
 Libro Móvil. «En la playa». Equipo Pedagógico Guils. Prees

colar. 397 pesetas

25788 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 
24 de noviembre de 1981, en recurso contencioso-
administrativo interpuesto por doña Delia Alvarez 
Edo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Delia Alvarez Edo, contra resolución de este De
partamento, sobre traslado de Universidad, la Audiencia Na
cional, en fecha 24 de noviembre de 1981, ha dictado la siguiente 
sentencia:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don José Antonio Pé
rez Martínez, en nombre y representación de doña Delia Al
varez Edo, contra resolución tácita de' Ministerio de Universi
dades e Investigación que desestima por silencio administrati
vo el recurso de reposición interpuesto contra dos resoluciones 
del Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Alcalá de Henares y del magnifico señor Rector de la Univer
sidad Complutense de Madrid, por las que se deniega a la re
currente su petición de traslado de expediente de la Universidad 
de Alcalá de Henares a la Universidad Complutense de Ma
drid, debemos declarar y declaramos que la resolución impug

nada es conforme a derecho, sin hacer expreso pronunciamiento 
sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P. D (Orden ministerial de 27 

He marzo de 1982), ei Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25789 RESOLUCION de 13 de julio de 1982, de la Direc- 
ción General de Trabajo por la que se homologa 
con el número 1.002, la bota de seguridad, marca 
«Jal», modelo 3.002, fabricada y presentada por 
la Empresa «Calzados Riojanos, S. A.», de Arnedo 
(La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos mecá
nicos, marca «Jal», modelo 3.002,’ con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Jai», mo
delo 3.002, fabricada jr presentada por la Empesa «Calzados 
Riojanos, S. A.», con domicilio en Arnedo (La Rioja), polígono 
de Renocal, sin número, como calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos, de clase III, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
olase y grado, llevará en sitio visible, un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo .Homologación .1.002 de 13-VII-1982, J3oia de seguri
dad, clase III, grado A.» __

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica, reglamentaria MT-5, «Calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 13 de julio de 1982.—El Director genera!.—P. A., el 
Subdirector general de Productividad, Javier Ugarte Ramírez.

25790 RESOLUCION de 5 de agosto de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo para 
la «Quinta de Salud la Alianza».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial, para «Quinta de Salud La Alianza», suscrito por la 
representación de la Empresa y por la representación de los 
trabajadores, el día 22 de julio de 1982 y presentado en este 
Departamento con fecha 1 de agosto de 1982, en debida forma 
por figurar la documentáción preceptiva según el artículo 8.° 
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y no apreciándose 
en el mismo infracción de normas de derecho necesario, esta 
Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General con notificación a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». '

Madrid, 5 de agosto de 1982 —El Director general, P. A. El 
Subdirector general de Productividad, Francisco Javier Ugarte 
Ramírez.
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3. BAREMQ POR CONOCIMIENTOS TEORICOS Y PRAC-
TICOS.

Por examen teórico* máximo 27
Por examen práctico* máximo 18

NUMERO MAXIMO ALCANZARLE ....................  45 PUNTOS

NUMERO MINIMO EXIGIBLE  ...................................... 25 PUNTOS

4. 3AREMQ- POR CARACTERISTICAS DE PERSONALIDAD

Por regularidad en la asistencia.

- Por cada falta no justificada se de
ducirán 0*70 puntos, hasta un máxi
mo de ........................ ....... ••«••• 3

Pog puntualidad

- Por cada aviso' que le haya sido cur
sado por la Sección de Personal se le 
deducirá 1,5 punto,hasta un máximo de ••••• 3

Por conducta y trato

- De acuerdo con la valoración que reali
cen sus Jefes inmediatos se le concederá
un máximo de puntos de ............... .. 9 1

ESTA VALORACION SERA RAZONADA Y COMUNI
CADA POR ESCRITO A LOS MIEMBROS DEL CO
MITE QUE FORMEN PARTE DEL TRIBUNAL E IRA 
FIRMADA POR EL SECRETARIO GENERAL O PER- 

- SONA EN QUIEN DELEGUE.

NUMERO MAXIMO ALCANZASES....................  15 PUNTOS

NUMERO MINIMO EXIGIBLE  .................... 0 PUNTOS

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25791 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 de concesión 
de la Medalla Conmemorativa de la Creación de 
los Cuerpos de Ingenieros Industriales e Ingenieros 
Técnicos Industriales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de fecha 14 de ¡ulio de 1982, a propuesta del Comité 
Organizador y en atención a las circunstancias que concurren 
en las personas e Instituciones que' a continuación se relacionan, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la Medalla Conmemo
rativa de !a Creación de ios Cuerpos de Ingenieros Industriales 
e Ingenieros Técnicos Industriales, a las siguientes personas e 
Instituciones:

a) Por. sus relevantes servicios a la industria española:

Don Fernando Lúea de Tena (a título póstumo).
Don José Montes Garzón (a título póstumo).
Don Juan Antonio Suanzes Fernández (a título póstumo). 
Don José María Aguirre Gonzalo.
Don Juan Miguel Antoñanzas Pérez-Egea.
Don Javier Benjumea Puig-Servet.
Don Claudio Boada Vilnllonga. < -
Don Alfonso Escámez López.
Don Fernando Espiau Seoane.
Don José María de Oriol y Urquijo.
Don Luis de Usía y Gavalda.

b) Por sus destacados servicios en relación con los Cuerpos 
de Ingenieros Industriales e ingenieros Técnicos Industriales:

Don Enrique Alfaro Segovia.
Don Víctor del Buen Lozano.
Don Elias Cruz Atienza.
Don José García Usano.
Don Joaquín Ortega Costa.
Don Fermín de la Sierra Andrés.
Don Alejandro Suárez Fernández-Peljo.
c) Instituciones: ^

Asociación Nacional de ingenieros Industriales.
Confederación Española de Cajas de Ahorros.
Instituto Nacional de Industria. x_

d) Con carácter especial, a título póstumo, y en recono
cimiento de toda la sociedad, por su abnegada labor, -dedica
ción y entrega, a los Ingenieros de Iberduero,

Don José María Ryan Estrada y don Angel Pascual Múgica, 
muertos en acto de servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1082.

BAYON MARINE

limo. Sr. Subsecretario del Departamento y Presidente dél Co
mité Organizador de los Actos del Cincuentenario de la Crea- 

\ ción de los Cuerpos de Ingenieros Industriales e Ingenieros 
Técnicos Industriales al servicio del Ministerio de Industria 
y Energía.

25792 RESOLUCION de 27 de agosto de 1982, de la Direc
ción Provincial de Cuenca, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de 
energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Dirección Provincia; del Ministerio de Industria en Cuenca, a pe
tición de .Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya. 53, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para ei establecimiento de una 
línea eléctrica de M. T. «Villarejo-Esparta;-La Ventosa», y cum
plidos 'os trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
de Decreto 2617/1066 sobre autorización de instalaciones déc- 
tricas, y en el capitulo III dei Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria en Cuen
ca a propuesta- de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a .Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de línea 
eléctrica de M. T., cuyas principales características son las 
siguientes:

Aérea trifásica un solo circuito a 15 KV. con una longitud 
tota, de 6.582 metros en el primer tramo y 4.519 metros en el 
segundo tramo con una capacidad de transpone de 2.250 KW. 
Conductor aiuminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de sec
ción total sobre apoyos metálicos y de hormigón 

. Origen en primer tramo en C T de ViUarejo del Espartal, 
p-opíedad de la Empresa peticionaria y final en C. T., a cons
truir en La Ventosa. Segundo tramo con origen en Bólliga y fi
nal en C. T en construcción en Culebras.

Finalidad de la instalación: Suministro d- energía a La Ven
tosa j Culebras.

Declarar en concrete la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se. autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia -de 

istalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras su 
cuent. el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966. de 
23 de octubre

Cuenca, 27 de agosto de 1982.—JS1 Director Provincial acci
dental, Fermín Jiménez Avello.—12.789-C.

25793 RESOLUCION de 27 de agosto de 1982, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la. instalación eléctrica que 
se cita. (Expediente. 27.703.—R. I 6.340.)

Visto el expediente incoado en ia Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en. Madrid, calle Capitán Haya, 53, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica a 15 KV., 
cumplidos los trámites reglamentarios en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966; sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
d- 1 de febrero de 1968, y en la Lev de 24 de noviembre de 
1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A », la instalación;.de una 
línea eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 15 KV. (20 KV.), 
con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados. 
LA-30, aisladores de vidrio ESA número 1.503 sn cadenas de dos 
y tres elementos y ARVI-32 y apoyos de hormigón armado con 
crucetas Nappe-Voute y otros metálicos de ceiosia, derivada 
de. apoyo número 52 de la línea de «Unión Eléctrica, S A.», 
Caiiejo-Paladln, con un recorrido de 2.067 metros, finalizando 
en el nuevo centro de transformación de Irían y una deriva- 
ció,! de iguales características y 261 metros de longitud, desde 
el apoyo número 16 hasta el nuevo centro de transformación 
de Irían, discurriendo por fincas particulares y terrenos comu
nales, afectando a la línea a 45 KV. de la mina Blanco, arro
yos, carretera .iocal a Váldesamario, punto kilométrico 4,000, 
monte comunal y camino de Irían.

Declarar em concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
1-/1966, sobre expropiación y sanciones on materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su


